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Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Chalé número 7 de la calle Arascues, número
28 de Madrid. Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 13 de Madrid al tomo 1.227, libro 229,
Sección Primera, folio 194, finca registral número
7.419, inscripción octava.

Dado en Madrid a 27 de enero de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—11.520.$

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 41 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de ejecutivo, número 835/1993, a
instancias del Procurador don Óscar Gil de Sagredo
Garicano, en representación de «Caixaleasing, Socie-
dad Anónima», contra don Ismael Palacios Sanz,
don Tomás Tomé Morales, doña Concepción Gar-
cía Buffet y doña Rosario Hernández Cazorla, en
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la finca embargada a los demandados don
Ismael Palacios Sanz y doña Rosario Hernández
Cazorla.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, quinta
planta, de Madrid, el día 20 de abril de 1999, a
las diez quince horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 13.980.200
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, en su caso, supli-
dos por certificación del Registro, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 3 de junio de 1999, a las once
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primerañ caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 20 de julio de 1999, a las once
horas, rigiendo para la misma las restantes con-

diciones fijadas para la segunda.

Sirviendo la publicación del presente edicto de
notificación a los demandados propietarios de la
finca sacada a licitación, a los efectos del artícu-
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil para
el caso de que resultare negativa la notificación en
los domicilios que como suyos constan en autos.

Bienes objeto de subasta

Finca registral número 50.450, inscrita en el
Registro de la Propiedad número 5 de Madrid, al
tomo 1.214, folios 51 y siguientes. Piso primero,
letra C, en planta primera o segunda de construcción
de la casa número 8 de la calle Isaac Peral, de
Madrid.

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—11.654.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Luisa Cienfuegos Rodríguez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de los de Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 140/1984, se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don
José Manuel González González, en representación
de Caja Rural Provincial de Málaga, contra don
Lorenzo Guerrero Lara y don Luis Abad Ríos, en
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, las siguientes fincas embargadas a los deman-
dados don Luis Abad Ríos y doña Josefa Ruiz
García:

Urbana. Local situado en el edificio «Sevilla», y
señalado con el número 1-A, sito en la avenida
del Estadio, término municipal de Vélez-Málaga,
tiene una superficie de 77 metros 25 decímetros
cuadrados. Inscrita al tomo 713, libro 468, finca
número 36.994, folio 200, inscripción segunda.

Urbana. Local situado en la planta baja del edi-
ficio, señalado con el número 2, sito en la urba-
nización «Andalucía», y calle Camino de Enmedio,
en el término municipal de Vélez-Málaga, inscrita

al tomo 813, libro 558, folio 106, finca número
43.228, inscripción primera.

Urbana. Local situado en el edificio «Sevilla»,
señalado con el número 1-B, sito en la avenida del
Estadio, término municipal de Vélez-Málaga. Ins-
crita al tomo 792, libro 539, folio 53, finca núme-
ro 41.967, inscripción primera.

Y las fincas embargadas a los demandados don
Lorenzo Guerrero Lara y doña Josefa López Cuesta:

Urbana. Vivienda tipo C, situada en la planta pri-
mera del edificio sito en la avenida de Vivar Téllez,
término municipal de Vélez-Málaga. Inscrita al tomo
565, libro 365, folio 107, finca número 27.330, ins-
cripción segunda.

Urbana. Vivienda tipo A, situada en la cuarta plan-
ta del edificio sito en la avenida de Vivar Téllez,
término municipal de Vélez-Málaga. Inscrita al tomo
565, libro 365, folio 138, finca número 27.390, ins-
cripción segunda.

Urbana. Vivienda tipo B, situada en la planta cuar-
ta del edificio sito en la avenida de Vivar Téllez,
término municipal de Vélez-Málaga. Tiene una
superficie de 85 metros 71 decímetros cuadrados.
Inscrita al tomo 565, finca número 27.392, ins-
cripción segunda.

Urbana. Vivienda tipo C, situada en la planta cuar-
ta del edificio sito en la avenida de Vivar Téllez,
término municipal de Vélez-Málaga. Tiene una
superficie de 85 metros 70 decímetros cuadrados.
Inscrita al tomo 565, libro 365, finca núme-
ro 27.394, inscripción segunda.

Urbana. Vivienda tipo D, situada en la cuarta
planta del edificio sito en la avenida de Vivar Téllez,
término municipal de Vélez-Málaga. Tiene una
superficie de 86 metros 84 decímetros cuadrados.
Inscrita al tomo 565, libro 365, folio 141, finca
número 27.396, inscripción segunda.

Urbana. Parcela situada en el pago de Campiñuela
Baja, en el término municipal de Vélez-Málaga. Ins-
crita al tomo 577, libro 376, folio 157, finca núme-
ro 29.220, inscripción segunda.

Urbana. Parcela situada en el pago de Campiñuela
Baja, en el término municipal de Vélez-Málaga,
sobre dicha parcela se ha construido una casa de
dos plantas. Inscrita al tomo 577, libro 376, fo-
lio 159, finca número 29.222, inscripción segunda.

Urbana. Vivienda tipo B-1, situada en la planta
primera del edificio «Granada», sito en la prolon-
gación a calle Santiago Valle, término municipal
de Vélez-Málaga. Inscrita al tomo 601, libro 400,
folio 119, finca número 32.268, inscripción primera,
letra B.

Urbana. Vivienda tipo B-1, situada en la planta
segunda del edificio «Granada», sito en la prolon-
gación a calle Santiago Valle, término municipal
de Vélez-Málaga. Inscrita al tomo 601, libro 400,
folio 131, finca número 32.276, inscripción primera,
letra B.

Urbana. Vivienda situada en la planta de ático
del edificio «San Diego», en el término municipal
de Vélez-Málaga. Inscrita al tomo 693, libro 450,
folio 32, finca número 35.945, inscripción segunda.

Urbana. Vivienda tipo B, situada en la planta pri-
mera, portal 1 del edificio «España», sito en la ave-
nida de Vivar Téllez, término municipal de
Vélez-Málaga. Inscrita al tomo 605, libro 404, fo-
lio 21, finca número 32.450, inscripción segunda.

Urbana. Vivienda tipo D, situada en la planta
quinta, sito en la calle Angustias, de Torre del Mar,
término municipal de Vélez-Málaga. Inscrita al tomo
730, libro 483, folio 249, finca número 38.445, ins-
cripción tercera.

Urbana. Vivienda tipo C, situada en la planta
segunda del edificio sito en la calle de los Moros,
término municipal de Vélez-Málaga. Inscrita al tomo
535, libro 337, folio 169, finca número 23.550, ins-
cripción segunda.

Urbana. Parcela situada en el pago de Campiñuela
Baja, término municipal de Vélez-Málaga, con una
superficie de 80 metros cuadrados, con una edi-
ficación de dos plantas. Inscrita al tomo 577, li-
bro 376, folio 145, finca número 29.208, inscripción
segunda.
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here-
dia, 26, bajo, el día 22 de abril de 1999, a las
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 3.090.000
pesetas, la registral 36.994; 3.420.000 pesetas, la
registral 43.228; 3.136.000 pesetas, la registral
41.967; 2.500.000 pesetas, la registral 27.330;
2.500.000 pesetas, la registral 27.390; 2.450.000
pesetas, la registral 27.392; 2.450.000 pesetas, la
registral 27.394; 2.500.000 pesetas, la registral
27.396; 3.500.000 pesetas, la registral 29.220;
2.600.000 pesetas, la registral 29.222; 3.150.000
pesetas, la registral 32.268; 3.200.000 pesetas, la
registral 32.276; 3.500.000 pesetas, la registral
35.945; 3.200.000 pesetas, la registral 32.450;
2.850.000 pesetas, la registral 38.445; 2.200.000
pesetas, la registral 23.550; 3.000.000 de pesetas,
la registral 29.208; sin que se admitan posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél , el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de resultar desierta la
primera subasta, se señala para que tenga lugar la
segunda el día 28 de mayo de 1999, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 30 de junio de 1999, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor,
se señala para su celebración el siguiente día hábil.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en forma a los demandados, para el caso
de no haberse podido practicar la notificación en
la forma personal.

Dado en Málaga a 6 de noviembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Luisa Cienfuegos Rodrí-
guez.—El Secretario.—11.678.$

MARTORELL

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por la Juez de Primera
Instancia e Instrucción número 1 de Martorell, que
cumpliendo lo acordado por providencia de esta
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 127/1998, promovido por el Procurador
señor Miguel A. Montero Reiter, en representación
de Caja de Ahorros de Navarra, se sacan a pública
subasta, por las veces que se dirán y término de
veinte días cada una de ellas, la finca especialmente

hipotecada que al final de este edicto se describirá.
La subasta tendrá lugar el día 3 de mayo de 1999,
a las once horas, al tipo del precio tasado en la
escritura de constitución de la hipoteca que es la
cantidad de 10.385.000 pesetas. No concurriendo
postores, se señala, por segunda vez, el día 3 de
junio de 1999, a las once horas, con el tipo de
tasación del 75 por 100 de dicha suma. No con-
curriendo postores en la misma, se señala, por ter-
cera vez, sin sujeción a tipo, el día 2 de julio de
1999, a las once horas.

Condiciones

Primera.—Que no se admitirá postura alguna que
sea inferior a la cantidad de 10.385.000 pesetas,
que es el tipo pactado en la mencionada escritura;
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de
esta suma y, en su caso, en cuanto a la tercera
subasta sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el Juzgado, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como
en la segunda subastas, si hubiere lugar a ello para
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta,
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda y lo dispuesto en
el párrafo anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando el resguardo de haber
hecho la consignación en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría. Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin dedicarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y si no las acepta no
le será admitida la proposición. Tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo
de finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente,
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Urbana. Casa chalé situada en la parcela seña-
lada con el número 171, frente a la calle señalada
con el número 24 de la urbanización denominada
«Mas d’en Gall», en el término de Esparreguera.
Consta de porche de entrada, comedor, dos dor-
mitorios, cocina, aseo y jardín. Ocupa lo edificado
40 metros cuadrados, y está construida en un solar
de superficie 80 metros cuadrados. Linda: Por el
norte, por el sur y por el oeste, en líneas de 18,20,
18,80 y 7,00 metros, hoy en líneas quebradas de
17,25 y 19,62 metros, y recta de 6,75 metros, res-
pectivamente, con resto de finca que se segregó,
y por el este, en línea recta de 6,20 metros, hoy
8,05 metros, con calle número 24, hoy calle Petunia,
número 12. Inscrita a nombre de los consortes don
Agustín Lara Guijarro y doña Pilar Bellosta Casaus,
en el Registro de la Propiedad de Martorell al folio
56 del tomo 2.309, libro 178 de Esparreguera, ins-
cripciones tercera y cuarta.

Dado en Martorell a 19 de febrero de 1999.—El
Juez.—La Secretaria.—11.567.$

MOTRIL

Edicto

Doña Adelina Entrena Carrillo, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 26/1993, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «BBV Leasing, Sociedad Anó-
nima», contra don Indalecio Díaz Berenguer, doña
Natividad Escobar Suárez, don Adolfo Medina
Rodríguez y doña María Manrique Martín, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
26 de abril de 1999, a las trece horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1774, con clave
17, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de mayo de 1999, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de junio
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca registral número 27.539 de Adra, folio
3, tomo 1.183, libro 359, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Berja.

Urbana: Local comercial en planta baja en calle
Fenicios, sita en Adra, pago del Lugar, con una
superficie útil de 41 metros 83 decímetros cuadra-
dos. Tipo de tasación: 6.274.500 pesetas.

2. Finca registral número 27.540 de Adra, folio
5, tomo 1.183, libro 359 del Registro de la Propiedad
de Berja.

Urbana: Vivienda en 1.o A en Adra, pago del
Lugar, frente a calle Ánfora, con una superficie útil
de 90 metros cuadrados. Tipo de tasación: 8.265.600
pesetas.

Dado en Motril a 19 de febrero de 1999.—La
Magistrada-Juez, Adelina Entrena Carrillo.—El
Secretario.—11.650.


